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Ref: CU 24-15 
 
ASUNTO: Consulta urbanística que plantea el Distrit o de Barajas en relación con la 
posibilidad de instalar una carpa, permanente o tem poral, en la Instalación Deportiva 
Municipal Básica Orión-Júpiter. 
 
Palabras Clave: Usos urbanísticos – Verde - Deporti vo 
 
Con fecha 17 de mayo de 2015, se eleva consulta urbanística a la Secretaría 
Permanente efectuada por el Distrito de Barajas relativa a la posibilidad de instalar una 
carpa, permanente o temporal, en la Instalación Deportiva Básica Orión-Júpiter ubicada 
en una zona calificada como Dotacional Verde Básico. 
 
La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 9 del Decreto de 
Alcaldía de 31 de mayo de 2005 de creación y funcionamiento de la Comisión Técnica 
de Seguimiento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas (OMTLU) en el que se dispone que “La Secretaría Permanente se 
constituye como órgano auxiliar de la Comisión, con las siguientes funciones: 2. Recibir 
y tramitar las consultas formuladas por los distintos servicios municipales.”, en relación 
con el apartado 4 de la Instrucción de 29 de julio de 2008 de la Coordinadora general de 
Urbanismo, relativa al procedimiento de elevación de las consultas a la Comisión 
Técnica de Seguimiento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de 
Licencias Urbanísticas, conforme al cual la Secretaría Permanente, respecto de las 
consultas planteadas por los servicios municipales podrá decidir, entre otras opciones, 
resolverla directamente por considerar que las dudas planteadas no tienen alcance 
interpretativo por referirse únicamente a cuestiones concretas. Asimismo, el presente 
informe se enmarca en las previsiones de la Disposición Adicional tercera apartado 5, en 
relación con el Artículo 19 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 29 de 
abril de 2014, relativas al principio de coordinación administrativa  y al servicio integral 
como órgano encargado de coordinar las respuestas a todas las cuestiones urbanísticas 
prevista en le normativa municipal y garantizar criterios homogéneos en la adopción de 
actos administrativos o acuerdos interpretativos, en el ámbito de la referida Ordenanza. 
 
 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Normativa: 
 

- Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas (en adelante 
OMTLU). 

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (en 
adelante NN.UU). 

 
Informes 
 

- Tema n.º 138, de los Acuerdos de la Comisión de Seguimiento del Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid, (CSPGOUM). 
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HECHOS 

 
Con fecha 17 de mayo de 2015 se eleva consulta urbanística a la Secretaría 
Permanente efectuada por el Distrito de Barajas, con el objeto de conocer la posibilidad 
de instalar una carpa, con carácter permanente o temporal, en las instalaciones 
deportivas municipales Orión-Júpiter situadas en la calle Orión nº 52, en una parcela 
calificada como Dotacional Verde Básico, planteando la posibilidad de que la carpa 
disponga de cerramientos laterales. 
 
La consulta surge a raíz de la posibilidad que está estudiando la Junta Municipal del 
Distrito, de realizar una cesión de uso a una asociación deportiva por medio de la 
redacción de un Pliego de Condiciones para que gestionen la Instalación Deportiva. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
La parcela sobre la que se formula la consulta está incluida en el ámbito de aplicación 
de la Norma Zonal 4, calificado el suelo como Dotacional Verde Básico, tratándose de 
un suelo obtenido con una superficie total de 8854m2, conforme la ficha urbanística 
correspondiente. 
 
Dejando a un lado lo dispuesto en el art. 7.8.3.4 de las NNUU del PGOUM, el artículo 
7.8.4 regula las condiciones particulares de las Zonas Verdes de Nivel Básico, y en 
relación con los usos compatibles, para zonas verdes con una superficie superior a 
5000m2 , admite la posibilidad de disponer de instalaciones de uso deportivo y cultural 
sin edificación, con un máximo del 15% de ocupación sobre la superficie total de la zona 
verde, admitiéndose instalaciones de uso cultural y deportivo con edificación 
exclusivamente cuando la superficie de la zona verde sea superior a 5 hectáreas. 
 
Asimismo, el apartado 5 del referido artículo limita al 15% la superficie máxima del suelo 
que pueden ocupar los usos compatibles más los autorizables. 
 
En el supuesto de proyectar una carpa con cerramientos laterales, siguiendo el mismo 
criterio mantenido hasta ahora por la Secretaría Permanente y manifestado en 
numerosas consultas, y en virtud del Acuerdo nº 138 de la CSPGOUM, su instalación 
con carácter permanente debería someterse a las condiciones de nueva edificación, 
computando a efectos de ocupación y edificabilidad, siendo por tanto inadmisible dado 
que en la zona verde donde se implanta la instalación deportiva, por lo referido 
anteriormente, no se admite ningún tipo de edificación. 
 
Por otro lado, en la consulta se plantea la posibilidad de instalar la carpa con carácter 
temporal. En este supuesto, la actuación podría encuadrarse, al amparo del art. 1.4.11 
de las NN.UU, dentro del grupo de otras actuaciones urbanísticas, en el subgrupo de 
actuaciones provisionales (actuaciones que se acometan por tiempo limitado o en 
precario). No obstante, en todas las actuaciones provisionales relacionadas con carácter 
enunciativo en el apartado 2 del art. 1.4.11 de las NN. UU, en las que cabe un tiempo 
limitado y no una situación de precariedad, parece desprenderse que el denominador 
común de la temporalidad es que no está sujeta a elementos subjetivos propios de la 
voluntad del promotor, siendo esta temporalidad definida de forma objetiva y por la 
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propia naturaleza de la obra o uso, como es el caso del vallado de una obra, un sondeo, 
la apertura de una cala, la instalación de un andamio, la ocupación de un terreno por 
una carpa para un ferial, etc. Estas circunstancias no se dan en el supuesto objeto de la 
consulta dado que las razones que definen la temporalidad son totalmente dependientes 
de la voluntad del promotor y en consecuencia no concurren las particularidades 
necesarias para encajar el supuesto dentro del grupo de “otras actuaciones 
urbanísticas”, en el marco de las NNUU.  
 
Es importante reseñar que estas actuaciones provisionales nada tienen que ver con los 
supuestos expresamente previstos en los artículos 20 y 23 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y que excepcionalmente pueden autorizarse 
mediante licencia provisional, esto es, usos, construcciones, edificaciones e 
instalaciones de carácter provisional que no estén expresamente prohibidas por la 
legislación sectorial ni por el planeamiento a realizar en suelo urbano no consolidado y 
en urbanizable sectorizado. 
 
Todo ello al margen del supuesto previsto en el art. 7.8.3.4. de las NNUU del PGOUM, 
como ya hemos dicho.  
 
Asimismo, en relación con la cuestión planteada en la consulta relativa a la manera en la 
que pudiera condicionar la instalación de la carpa la existencia o no de cerramientos 
laterales, siguiendo el mismo criterio mantenido hasta ahora por la Secretaría 
Permanente, consideramos que cuando una superficie está cubierta con elementos 
superficiales, pero sin cerramientos laterales, no computaría a efectos de edificabilidad 
pero si de ocupación, considerándose una obra de ampliación, mientras que si se 
proyecta la instalación de una estructura tipo pérgola formada por elementos lineales no 
superficiales cuyo fin es la creación de zonas de sombra mediante toldos, brezos o 
plantas y no con materiales propios de la construcción, se considera que no genera 
superficie edificada ni incrementa volumetría aparente por lo que sería admisible su 
instalación. 
 
En cuanto a los trámites para la autorización de su instalación, en el supuesto de ser un 
concesionario el que solicite la licencia, ésta se tramitaría, conforme a la OMTLU, por el 
procedimiento ordinario abreviado por tratarse de la implantación de elementos fijos 
exteriores con afección estructural (Anexo II, apartado 2.1.4.1 de la OMTLU), mientras 
que si la actuación es promovida por el Ayuntamiento de Madrid, el acuerdo municipal 
que la autorice o apruebe estará sujeto a los mismos requisitos y producirá los mismos 
efectos que la licencia urbanística, sin perjuicios de lo dispuesto en la legislación de 
régimen local.  
 
En cualquier caso, se considera conveniente que en la licencia que se conceda se 
incluya como prescripción particular que la referida pérgola no podrá, en ningún caso, 
ser objeto de cubrición o cerramiento que la puedan convertir en una estructura que 
genere un volumen edificado. 
 

CONCLUSIÓN 
 
En base a lo anteriormente expuesto esta Secretaría Permanente considera que no es 
admisible ningún tipo de edificación en la zona verde básica donde se encuentra 
implantada la Instalación Deportiva Orión-Júpiter por tener dicha zona una superficie 
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inferior a 5 hectáreas, y en consecuencia únicamente se admitirá en la instalación 
deportiva ubicada en dicho parque la instalación de una estructura tipo pérgola formada 
por elementos lineales no superficiales y sin cerramientos laterales, pudiendo cubrirse 
mediante toldos, brezos o plantas, para cuya autorización será necesaria la 
correspondiente licencia urbanística, en el supuesto de ser un concesionario quien 
realice la actuación, o bien el propio acuerdo municipal que lo autorice en el supuesto de 
ser el Ayuntamiento de Madrid el promotor de la actuación. 
 
La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante (apartado 5 de la 
citada Instrucción) de la Secretaría Permanente al supuesto concreto planteado y 
descrito en los antecedentes de hecho, lo que no impide que de forma motivada, por el 
órgano sustantivo, se aplique un criterio distinto. 
 
 
 

Madrid,  21 de mayo de 2015 
 
 


